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DE LA PROVIMA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las «ayei, órdenes y annncios que hayan de in
fartarse *n los Btiunfiss OFICIALES se han de mandar 
al Gefei Político respetivo, por cuvo conducto se pa
garán f lo«; Rditores de loe m a n c h a ios periódicos 

iñsatórden d< 6 de abril de <*3QJ 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, BSCEPTO LOS DOMINGOS. 

Paacio d i suscfticion.—En esta capital, Iterado á domicilio, 40 ra. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 ra. al mes; 36 el trimestre; 72 e* 5amestre,y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLBTIR, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusioo de' irr.porte del tiempo del abono 
en sellos.—Un nfimero suelte * reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL* 

Las di aposiciones de las Autoridades, «acepto 1* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarás 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente si servicio nacional, que dimane de las 
mismas: pero los de interés particular pagaran dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 

PR8S1DBNCIA OEL CONSEJO DE M i 
N I S T R O S . 

S. M. la Urina nuestra Señora (que 
Dios guarde), S. M . el Rey su augusto es
poso, y SS. A A. RR. el Príncipe de As
turias y las Sermas. Sras. Infantas doña 
Isabel, dooa Pilar y dona Paz. continúan 
en Avila sin novedad cu su importante 
salud 

S A. R. la Serma. señora Infanta do-
fia Eulalia adelanta felizmente en su con
valecencia. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 
un T q r l .ItíoTC'.! ft>i(li i! Y 

ESPOSICION i S. M. 

Señora: El reglamento orgánico del 
ceerpo de TefégfYípsaprobados por 

Y. M. en 5 de jun io ú l t i m o , es absoluta
mente inconciliable con las economías 
adoptadas después y con las disposiciones 
que han sido consecuencia de estas, en
caminadas todas á aliviar en lo posible 
la situación del numeroso personal del 
espresado cuerpo que queda sin colo
cación y que debe obtenerla gradualmen
te cubriendo las vacantes que en cada 
clase ocurrm por el orden do rigurosa 
antigüedad. Adüi'lldo en el día el turno 
de elección que se consigna en dicho 
reglamento, se veria privada esa gran 
masa de en.plados cebantes y sio sueldo 
de aquella justa garantía que respecto á 
su reposic^oii en el mas breve término po-

sibleseha dignado V.M.concederla,pro
curándola asi con maten.al anhelo un le
nitivo.-! la \icisiluilpurquealraviesa. Es
ta, señera, aun prescindiendo de los in-
convt Dientes graves que en lá práctica 
ofrece la elección, y de la utilidad de 
proscribirla en cuanto sea dable, adop

tando como principio general para la 
preferencia en lo que al adelanto <lé los 
que sirven al Estado se refiera, el mora-
IÍ2atíor sist» Día de i i^urc sa antigüedad sin 
d e f e c t < , \ a |atiá mente establecido en 
Ciros ramos y doblemente provechoso 

*n aquellos que, como el d« Telégrafos, 
necesitan un gran e?|.ir ilu de cuerpo, una 

organización estable y sólida, capa/, de 
destruir la falla de unidad que siempre 
se ha observado en sus diversas clases, 
por razón de sus distintas precedencias, 
y un absoluto alojamiento de las luchas 
politiers y de las eventualidades consi
guientes: 

Pero no son ya solo las razones cítalas 
lasque e B la actualidad se oponen á la 
observancia del espnsado reclámenlo, 
si no que la fusión que este preceptúa de 
las dos clases de Auxiliares terceros y te
legráficas mayores separadas en la vi
gente ley de presupuestos, produciría en 
el capitulo del personal un aumento de 
consideración ó inneecesario, d a n d o a la 
ver el singular contraste de acrecer do
taciones á unos empleados, precisamen
te eo el momento mismo de privar de su 
haber á otros por completo. 

En \ i.-ta de lo espueslo, y leciendo 
presente que el repetido reglamento no 
lia llegado todavía á producir efecto al-

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REALES ÓRDENES. 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (O. D. G.) del espediente instruido en 
esa Dirección general á consecuencia de 
haber solicitado don SalvaJor Alfarache 
que se habilite la Aluana de Algeciras 
para importación del cslranjero de car
bón mineral; y considerando que en la 
actualidad ha llegado á ser el referido 
combustible un elemento necesario para 
la industria y para los usos doméstica s. 
S. M., conformándose con lo propuesto 
por V. I., Ira tenido á bien disponer que 
la habi'ifacioo de la aduana de Algeciras 
se amplíe para el despacho directo del 
carbón mineral, procedente del eslran
jero; pero sin que por ningún concepto se 
autorice depósito especial de dicho com
bustible en aquella localidad. : p 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
guoo, el Ministro que suscribe tiene la , conocimiento y efectos oportunos.—Dios 
honra de sr meter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyeclode decreto. 

Madrid 15 de setiembre de 1866*— 
S e ñora: A L. R. P. de Y. M.—Luis Gon
zález Brabo. 

I.i • > ftb BülltO 8.1 
REAL DECRETO. 

1/ AI .ib i i u o l ii.li uIüinttlA toh.,ollofl 
Tomando en consideración las razo

nes e apuestas por el Ministro de la tío* 
bernacion, 

Ve ngo decretar la siguiente: 

! guarde á V. 1. muchos años.—Madrid 30 
de agosto de 1866.—Barzanallana.— 
Señor Director general de Impuestos in
directos. 

,, i,r„>. • I atttJB mn .«oui o iuah . 

llmoSr.: TI* dado cuenta á la Rei-
°* I na (O. D. G ) del espediente instruido en 

esa Dirección general A consecuencia de 
baber solilado la Junta de Agricultura, 
Industria y Comercio de la provincia de 
Gerona, que se permita utilizér la carre-

Artículo 1.* Quedao en suspenso las j t e r á f r a 0 u e s a de Monl-Louis, ínterin no 
disposiciones del reglamento del cuerpo 
de Telégrafos aprobado en o de junio úl. 
limo, y en %igor lasque regían antes de 
la publicación de aquellas. 

e s l e n abiertas las Vías que han de poner 
en Comunicación por nqu l ias montanas 
las comarcas del Ampurdan y la Cerdafia,. 
para el cambio recíproco desús proiiuc 

Arl.2.* El cuerpo de Telégrafos cons- ¡ l 0 * d e c a , , , o s l a n r . í m , ' r a >" ( , e c e n l - e n ° y 
lará de una sola escala desde telegrafis- P a l a l a s , a «epuoda; Y considerando que 
ta segun.lo áln.^peclorgeneral, en la cual n o ' S R h a , l a l e r í I H n ; , ( l a , a v i a ^ comuni-
se colccarán todos los indmduos del - ? a c i ü n (l"e debo unir al Ampurdan con 
mismo con arreglo á las fechas de sus l a C e r d , , n a ' f P o r l o tanto .que no puede 
úlli rnos nombramientos, ascendiendo úni
ca mente por rigurosa anligüilad sin de
fecto. 

Dado ctí Avila & 15 de setiembre de 
1867.—Está rubricado de la Real mano. 
— El Ministro de la Gobernación, Luis 
G onzalez Brabo. 

hacerse el trasporte «le frutos y produc
ios de aquellas comarcas por territorio 
español; considerando que de acceder á 
que so conduzcan los vii\ps y aceites del 

I Ampurdan y las patatas de la Ccrdaña 
] por la carretera france¿a, resultarían be-
i neíleios de importancia para los agrícul-
| lores y para los habitantes de los referi-
I dos puntos; S. M., conformándose con lo 

propuesto por esa Dirección general, ha 

tenido á bien disponer que se conceda el 
tránsito por la carretera francesa de Mont-
Louis de los vinos y acates der Ampur
dan con deslino á la Cerdaña, y de las 
patatas con deslino también ai Ampur
dan. fijándose las Aduanas de la Junquera 
y Puigcerdá para la salida y entrada de 
los referidos caldos y palahs con las 
lormalidades siguientes: 

1 / Que las Aduanas de la, Junquera 
y Puigcerdá presentarán los corambres 
de vino ó aceite, y les sacos ó canacas 
de patatas que se espolien, espido n i 0 

para cada espe lición un lalon-guía d<nd e 

se ' spresará la clase de irasporle, n< ru
bro del conduclor. número, clase, marcas 
y peso bruto de los bultos, remitiendo en 
el mismo día copia de estos documentos 
á la Aduana de entrada, la que dará aviso 
a la de salida de la introducción, com
probación y despacho de los bultos luego 
que lo haya verificado. 

2.* Que se entreguen á los conduc
tores el lalon-gtn'a y muestras cerradas y 
selladas por la Aduana do la Junquera de 
los vinos y aceites de cada espedícion, 
con el objelo de que sirvan de compro
bación para el despacho dt¡ la aduana de 
Puigcenla. 

Y o / Que la A iuana de la Junquera 
remita j esa Dirección general mensual-
mente un estado detallado de los talones 
guias que se espidan para este tráfico, 
espesando todas sus particin\aridades. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y ef¿closoportunos.—Dios 
guarde á Y, I. muchos años.—Madrid 2 
de setiembre de 1866.—Barzanallana.— 
Señor Director general de Impuestos in-
directos. 

, , , > . • . . - . • i i bj i••! ti* r„ i • 'i roa 
Hip %!»<Juioil cTP íoi .¿i .V M> 

limo. Sr.: Visto ejespedíenle instruido 
en esa Dirección general con molito:tie 
una instancia de la empresa del ferro
carril de Alar á S.inUnler da -u ide 
agosto únimo, manifesiaodo que está 
terminado dicho ferro carril en toda su 
estensioo, y solicitando por esta circuns
tancia que se le permita conducir mer
cancías para su adeudo en la Aduana 
central, ofreciendo entregar, terminado 
dentro de un breve plazo el alruace^de 
que trata él art. i 46 de las Ordenanzas 
de Aduanas, único requisito que falla 
para reunir los que exige el referido ar-

file:///icisiluilpurquealraviesa
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tículo 146, toda vez que aquel ferro
carril arranca de la lengua del mar s o 
bre no muelle especial para el servicio 
de la empresa, g 

S. M., de conformidad con lo propues- t 

to por esa Dirección general, ha tenido j 
á bien mandar: 

1.* Qué s e permita la conducción á 
esla corte, para*u adeudo en la Aduana 
central, de las mercancías que procedan 
del estranjero, y que sus consignatarios 
lo soliciten, en la forma que previene el 
articulo 144 de las Or! ¡tanzas, durante 
dos meses, en cuyo plazo la empresa de
berá entregar el almacén destinado al 
precinto de los wagones que han de con
ducir las mercancías. d-biendo esa Di
rección general dictar las reglas de se» 
guridad y vigilancia de este servicio. 

Y 2.* Que si al espirar el plazo an
tedicho laemp esa no hubiere entregado 
el almacén especial de que se trata, 
quede nula y sin efecto esta concesión, 
sin necesidad de otro aviso al comercio 
de Europa, puesto que se halla este 
dentro del pazo que fija la regla 21 de 
las rjue prec*«Jen al a: anee). 

De Real orden lo digo á V. I . para los 
finés consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos anos. Madrid 2 de setiembre de 
1860'.—Barzanallana. — Señor Director 
general de Impuestos indirectos. 

limo.Sr.: Visto el espediente instruido 
en la Aduana de Barcelona por no ha
berse conformado don Francisco Tor-
n nls y Salorras con el aforo de una 
partida de colores iquidos quo bajo el 
nombre «Jo «composición para preservar 
fondos de buques» presentó al despacho 
con declaración núm. 8153; 

Visto el dictamen del Consultor quí
mico de esa Dirección gcueral, -del que 
resulla que el producto en cuestión es 
no color preparado para uso de ias arles, 
y por tanto comprendido en la partida 
165 del arancel: 

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
confirmar el aforo en los términos verifi
cados por la mencionada Aduana de 
Barcelona. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y. 1. muchos anos. Ma Ir: I 7 de setiem
bre ¡le 1866.—Barzanallana.— Señor1 'Di
rector general de Iinpuotos Indirectos. 

MINISTERIO m l i GUERRA. 
.o .1 / É oftífa io ifc-ifi ou 

ifl Bt ••>LINNIV*ftlí»<ila-.L-L¡l'I lifL lOilAO 1 . 
REAL ORDFfl. 

Kxcrao. señor: La Reina (Q. D. G.) se 
ha servido disponer que con arreglo á lo' 
determinado en las Reales órdenes vi
gentes ingresen desde luego en el arma 
del cargo de V. E. los 97á hombres que, 
según manifiesta V. E. en su oficio de 
12 del actual, ha elegido de los 500 del 
ultime reemplazo que fueron destinados 
á la reserva, en la proporción que por 
batallones se rtpresá en (á adjunta rela
ción, debiendo encontrarse precisamen
te reunidos dichos individúo'* el dia 5 del 
próximo mes de octubre en los puntos de 
residencia de las'Piarías Mayores de los 
respectivos batallones provinciales, en 
los cuales dispondrá V. E. qué también 
le encuentren para dicho dia las parti
das receptoras que hayan de encargarse 

<\vj\ •! la imita *un feolnaiu'n SIMI 

de la conducción de la fuerza á las sec
ciones que V. E. designe, satisfaciéndo
se á los espresados individuos los cuatro 
dias de haber que designa el art. ' t i del 
reglamento de revistas administrativas. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos corresponden
tes. Dios guarde á V. 12. muchos aflos. 
MaJrid 1S de setiembre de 1866.—Va
lencia.—Seüor Director general de Arti
llería. 

Relación de los batallones provinciales de que 
se haa elegido por el Director general de 
Artillería 97¿ Quintos del último reemplazo, 
can destino á l is seccionas de esta a m a . 

Primer regimiento á pié. —8i quintos 
de los siete batallones del distrito de 
Cataluña; Í4 id. de 103 dos de Navarra; 
60 id. de los cinco de Aragón; total!68. 

Segundo regimiento a pié.—121 quin
tos de los 10 batallones del distrito de 
Valencia; 98 id. de los ocho de Grana
da: total 219. 

Tercer regimiento á pié.—103 quinto s 
de los nueve batallones del distrito de 
Castilla la Nueva; 155 id. de los II de 
Castilla la Vieja: total245. 

Cuarto regimiento á pié.—12oquintos 
de los 10 batallones del distrito de G a 
licia: 99 id. de los ocho de Andalucía: 
total 224. 

Quinto regimiento á pié.—49 quintos 
de los cuatro batallones del distrito de 
listremadura. 

de sus derechos y apoderado de su-con
fianza para recoger de la Dirección ge
neral de la Deuda pública las láminas 
6 billetes que se espidan á su&vor . le
vantando al efecto un acuento'en el l i 
bro ó*e actas de sesiones donde se es -t 

prese el objeto del apoderamiento c »n 
todos los detalle? acerca del crédito que 
se gestione y de la persona y del en
cargo que esta deba cü:n;drr, con las 
restricciones que consideren conve
nientes. 

2.* De este acuerdo se sacarán tres 
copias en papel del sello 9 o y dos de 
ellas se remitirán á este Gobierno de 
provincia para que por su conducto pa
sen <\ la Dirección general de Adminis
tración local, y la otra se enviará por 

Segundo regimiento de montaña.— 
25 quintos de los batallones do Logroúo 
y S a n t a n d e r . 

Segundo batallón fijo.—38 quintos de 
los batallones de Aran la, Burgos y 
Soria. 

Escuadrón de remonta.—12 quintos 
del ti - t a l l ó n de Mallorca. 

NOTA. —Los 18 primeros batallones 
conlribuven con 15 hombres cada uno, y 
los restantes con 12. 

i 

el Ayuntamiento al nombrado para que 
acuse su recibo y aceptación del conte
nido. 

5 / Los Ayuntamientos que tuvie
ren nombrado apaderado arreglado á 
esla instrucción, será válido su nom
bramiento mientras no se rectifique ó 
altere por un nuevo acuerdo. 

4.* A los apoderados se señalarán 
como máximum de los derechos que 
pueden abonárseles: 1.° por gastos de 
diligencias y correo una retribución 
que no esceda del uno por ciento del va
lor nominal de la lámina ó billete que 
se recoja de la Dirección general de la 
Deuda: 2.* por la cobranza de cupones 
ó intereses á metálico del pipel recojido 
si L>s tuviere, el uno por ciento de re
caudación: 5.° por la enajenación de 
láminas y billetes á metálico al precio 
de cotización y con factura de Agente 
do Ikdsa, el unopor ciento dv\ producto 
líquida en venta por razón de comisión; 
y 4. Q por el giro de letras ó libranzas 
del Tesoro, el medio por cinto, bsj > la 
respoustbilidad del remitente de fondos 
para que lleguen á su deslino con toda 
seguridad. 

Madrid 20 de setiembre de 1866. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

Bl Gobernador, 
C i r i o s M arfar i. 

aOBIKRNÓDELAPROVIMCUDB MADRID. 

Sección de Administración.— Pósitos 

El limó. Sr. Director ízencral de Ad
ministración local, con fecha 6 del cor
riente mes. me dice lo siguiente: 

«jrlabicndose dispuesto por la Junta 
de la Deuda pública hacer un l a m j -
miento á todos los acreedores por el ra
mo de Pósitos cuyos créditos han sido 
definitivamente liquidados y aprobados, 
é interesando la recogida de los man
damientos de pago contra el Tesoro que 
se les hayan espedido; encargo á V. 10. 
se sirva disponer que aquellos Ayunta
mientos de esa provincia que aun no 
hubiesen nombrado apoderado á tenor 
de lo dispuesto en la Heal orden de 51 
de enero de 1805. lo verifiquen á la 
rrayor brevedad y se remitan á este cen-
ird directivo las respectivas actas para 
darles el curso correspondiente, enca
reciendo á V. E. la importancia de es 
te servicio que tantas ventajas y utili
dades reporta en pro de los intereses 
do tan bem'lieos establecimiento.*. > 

Lo que se inserta en el tioletin Ofi
cial para que Jos Ayuntamientos de es
la provincial quienes corresponda pío-
cedan al nombramiento de los apodera
dos de que se trata con sujeción á las 
reglas siguientes: 

1.* Que los Ayuntamientos digan 
bajo su responsabilidad el representante 

Sección de Administración.—Negociado 
Construcciones civiles. 

>u\u i" H RRRTI I - e t f i i n imiu i -
El Excmo. señor Ministro de la Gober

nación me comunica con fecha 4 del ac
tual ia Heal orden siguiente: 

«VISTO el espediente relativo á las ali
neaciones de las calles de Segovia, de 
Sao J u s t o , del Cordón, del Conde, del 
Rollo, del Alamilio, del,Toro, de la Mo
rería y del Aguardiente, de las plazuelas 
de Puerta Cerrada, del Cordón, de la 
Cruz Verde y del Alamíüo; de la Costa
nilla de Justo. Trave«í i del Conde y 
Cuesta de los Caños Viejos de esta ca
pital , propuestas por los Arquitectos 
municipales don Joaquín María Vega, y 
don Francisco Verea, en el plano.adjun
to de fecha 22 de diciembre de 186'*, la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien apro
bar las espresadas alineaciones y decla
rar estas mejoras do utilidad pública 
para los efectos de la ley de 17 de julio 
de 1856.» 

Cuya Real disposición he acordado in
sertar en este periódico OFICIAL, para que 
llegue á conocimiento del público. 

Madrid 20 de setiembre de .1866. 
El Qobentdor, 

C a r i o . flUrfprl. 

Sección deGobíerno.—Negociado Nó«» 
R O 8 7 Í . | 

En la noche del 7 al 8 del corrien.^ 
se eslravió en termino de Arganda 
burro, pelo rucio, de ¿res anos, capón 
de po$p mas de c i n c o C U T R E S deal/.aóV 

Lo que se inserta en esto Boletín 0¡£ 
cial, para que la persona, que lo Uaya 

encontrado J» ponga á disposición del 
Alcalde de dicho pueblo. 

Madrid 21 de setiembre de 1866. 
Bl Gobernador% 

C a r l o s M a r f o r l . 

Secc>on do Fomento. 
Don Carlos Marión. Gobernador de fe 

provincia de Madrid. 
Hago saber: Que don Nicolás Alonso 

Arranz. vecino de [ l iaza, ha presentado 
en este Gobierno de provincia el dia 17 
del actual una solicitud pidiendo la pro* 
piedad de dos pertenencias de una mina 
de plomo argentífero, que tendrá por 
nombre cSan Roque I . sita en el punta 
llamido Testero d e la Gíbenla , térmi
no municipal de Gargantilla, distrito 
municipal del mismo pueblo. El terreno 
registrado lindi al O. con el camino del 
Tirón de la E n c h . . p>r P tierras de 
Lorenzo Vtdisco, por N. con tierra de 
Anselma Hernauz ya IS . las paredesdel 
desmantelado malacate. 

i esígna las tíos pertenencias que so
licita eu esta forma: S¿ tendrá por pon. 
lo de paitilla los le Icios de la Cabezu
da, distante 15 metros del camino del 
Tirón de la Encina, dpsde '1 cual sa 
midieron cu dirección N. 600 metros, 
fijando la primera estaca; la secunda 
estaca se co locó en tierra de Manuel 
Fernandez, distante del cam\no 57 pies, 
y del camino del Saliente 11; desdees-
te punto y en dirección entre Saliente j 
Mediodía se midieron ¿00 metros, colo
cando la tercera estaca; desde la prime
ra estaca, y en dirección al Mediodía, 
se midieron 200 metros, colocándose la 
cuarta estaca. 

Y habiendo admitido p >r mi decreto 
de este dia la so'ieitud de registro, he 
acordado s e publique por medio de edic
tos en el Boletín Oficvil de la provincia, 
en la Lbla de anuncios de este Gobier
no de provincia y en Gargantilla, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 25 di la iey de mmas de 6 de ju
lio de 185 (J, cuu el lio de los que se 
crean con derecho, presenten sus oposi
ciones á mi Autoridad deutro del plazo 
de sesenta dias. 

Madrid 17 de setiembre de 1866. 
t El Gobernador, Carlos M a r i ó n . 

' • «TI 

Negociado 5.°—Número 645. 

Por renuncia de don José de. 2Juloaga. 
ha quedado vacante una plaza.de AGEPL* 

de cambios üel Colegio de esta corte, T 
se anuncia al público á fin de que los 
que se consideren con la aptitud legal 
necesaria presenten sus instancias en 
este Gobierno de provincia duran/flj^ 
término de treinta dias, contados desJ* 
el de la publicación de este anuncio ea 
el Boletín Oficial de la misma. 

Madrid 15 de setiembre de 1866. 
El Gobt^nador} 

Carlos Marf j r i . 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN DE OACIENJA PUBLICA , D* 

L \ P R O V I N C U DB MADRID. 

Circular. 
Los Ayuntamientos de esta provin

cia que el G de octubre próximo no 

http://plaza.de


hayan entregado en esta oficina la cer-
tificaciíJO^poii^^^tf'í^tiva de loque 
D^yan produetdo-sus bienes de propio^ 
en ql prinicr trimestre de I8Ü6-1867, 
ósea en los meses de julio, agosto y 
actual» y hecho adonis el pigo en Te
sorería del 20 por 100 de esos produc
tos, serán v premiados sin nuevo aviso 

0 i consideración de tángana clase. 
Madrid 47 de setiembre de 1866.— 

glAdministrador.—P. A.—Pedro Ruiz 
JJhago. 

Ignorándose la residencia del señor 
don Juan José de la Cerda y Gaset, se 
le invita por el presente para que en el 
término m i s breve se persono en el 
negociado de Hipotecas de osla Admi
nistración, en la calle de Procuradores, 
número 9, cunto princpil . ¿ l i n d e 
enterarle de un asunto que le con
cierne, i * - • 

Madrid 18 de setiembre d? 1806 — 
El Administrador. — P. A.—PedroRuiz 
Ubago. 

SESTA, SECCIÓN 

D I S T R I T O M I L I T A R D E C A S T I L L A L A N U E V A , , 
F a c t o r í a d o s u b s i s t e n c i a s d e M a d r i d . — M e a d a r g o s t o d e 1 8 6 6 . 

Moción de la* compras verificadas en dicho mes, conespreüoh de sus calores y demás gastos que las conciernen, dios, 
ios $ sHfrtbs de fuiehex fe han adquirido, • 

INTENDENCIA l'K EJÉRCITO DEL DISTRITO DE 
CASTILLA LA NUEVA. 

M»tnt! i. •»i*1..i j iiqj gffifwroft'onlg nftil I i 
Sección do Gobierno.—Anuncio. 

Debiendo contralarse en pública l i 
citación por el lérminodeun año, acon
tar desde 1.° de octubre próximo, el 
servicio de provisiones á precio fijo para 
los hombres y ciballos del Ejército y 
Guardia civil estantes y transeúntes en 
Guadalajara, se anuncia al público que 
el 29 del actual, á la una déla tarde, 
tendrá lugar el referido acto simultá
neamente en esta Intendencia y la Co
misarla de Guerra de dicha plaza, con 
sujeción á los precios Hurtes y modelo 
de proposición espresados seguidamen
te; al pliego general de condiciones que 
se manifestará en las espresadas depen
dencias, y á cuanto se baila prevenido 
para semejantes actos. 

Para tomar parte en esta subisla se 
necesita presentar o n la proposición 
documento que justifique haber entre
gado 100 rs. en la Caja general de De
pósitos (ó sus suaursales). 

Madrid 18 de setiembre de 1866.— 
El Gefe de la Sección, Nicolás de la 
Cuesta. 

Precios limites. 

Eses. Mus. 

Pueblos 
donde se han 
lecho las com

pras. 

Nombre* 
Número de Cada una. Reducción á Importe. 

D i o . 
Pueblos 

donde se han 
lecho las com

pras. 
de los vendederas. 

fanegas. cuartillos. 
Su peso. 

Kilógrs. 

Su valor. 

Escudos. 
quintales 
mélrie--*. 

kilo-
gramos 

hectó- Escudos. Miles imam 

Compra de coke. aoi 

21 Madrid. . Duna Alejandra Monchet. ! 0 i 4,100 50 » 205 » 
Compra dé cebada. 

3 
11 
13 
16 
23 

ídem 
ídem 

1 ídem 
ídem 
ídem 

D. Pedro Várela 
Cavo del Campo 
D. Pedro Yarela 

El mismo 

1500 
600 
69 i 
689 
801 

» 
» 
» 
» 

51,500 
31,400 
51.400 
51,500 
51.600 

2,450 
2,425 
2,42o 
2,450 
2.'«50 

472 
188 
217 
217 
255 

50 
40 
SI 
05 
11 

» 

6 
o 
fl 

5675 
1455 
1682 
1688 
1962 

• 
» 
053 
450 

4 . 2 8 4 » » 1 » 1 1548 9b 7 10.405 4SÓ 
Compra de paja. 

4 
9 

12 
16 
19 
21 
25 
28 
50 
31 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Maonel González. . . . 
Sandalio Perdiguero.. . . 
Julián Navacorrada. . . . 
Saturnino Fernandez. . . 
Eugenio Romeral. . • . 

» 

» 

» 
» 
» 

» 

» 

» 

» 

» 
» 
» 

u 
» 
» 
» 
» 
0 
» 
» 
» 
» 

2,375 
2.373 
2,577-
2,575 
2.375 
2.175 
2,175 
2.575 
2.375 
2,575 

551 
64a 
543 
524 
608 
6 7 ; 
581 
522 
455 
158 

» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

» 

D 
H 
i 
» 
» 
» 
1 
» 

» 

1260 
1557 
1500 
124> 
15S5 
1475 
1 225 
12ÓS 
107 > 
527 

063 
704 
404 
43fc 
164 
2 9 i 
572 
70S 
969 
4 7 4 

M » » » 527 Ir t » M I2.2>0 8 M 
Escutas y mil*. 

205 
RESUMEN. 

Importan los 50 quintales métricos de cok»* -
ídem las 4284 fanegas 24 cuartillos de cebada ÍO 463.450. 
ídem los 5274 quintales métricos de paja 12.266,802 

TOTAL. 2 2 «55,252 

Importa esta relación veinte y dos mil novecientos treinta y cinco escudos, doscientas cincuenta y dos milésimas., 
Madrid 51 de agosto de 1866.—El Administrador, José Pérez Laffora.—V.° B.a—El Comisario de Guerra Inspector, R a 

món Sos tres. 

ADMINISTRACIÓN DE PROVISIONES DE ALCALÁ DE HENARES. 
Nota de las compras verificadas en el presente mes por esta Administración en tos días y puntos que se espresan. 

Días. 
P u e b l o s 

donde s 3 lian hecho 
las compras. 

Cantidad. 
Vendedores. 

Fanegas. 
Quml-iles 
métricos. 

Precio 
de la unidad. 

Escudos, miléái 

Ración de pan. . . . 0,050 
Quintal métrjjo decebaJi . 6,240 
ídem de paja. . . . 1,7-57 

Modelo il.: proposición. 

O. N. N. veciuo de que habi
ta en enterado del anuncio y 
plieg) de condiciones publicados par la 
Intendencia de Ejército d¿ este distrito, 
para contratar á preci > fijo d suminis
tro de provisión *s para los hombres y 
cabillos del Ejército v G.i.ardia civil 
eslaotes y transeúntes en Goadaiajira, 
se compromete á verificarlo por los 
precios siguientes: 

Etrt. MU*. 

Ración de pan 
Quintal métrico de cebada, 
.ídem de paja. . . . . 

Y para que sea válida esta proposi
ción, aconpaúa carta de pago de la 
Caja general de l)dooYitos (ó su sucur
sal) que acredita babjr hecho el de 100 
escudos. 

Fecha y firma. 

Trigo. 

21 Alcalá Martin Martínez 720 » 4.40O 
24 ídem Manuel Moreno 69 • 4.4oü 
28 Ídem Marcos Lúeas 72 • MJgJ 
29 ídem Julián Tríelo 84 • 4.0UU 

Harina de primera clase. 

7 ídem Pedro Domingo . • «* 

Cebada. 

4 ídem ManudBalují I20O • £ ¡ 5 0 
9 Ídem D. José Gerónimo Moreno 2 7 3 a • JJjgJ 

11 ídem Simón Calvo.. . : 191 » S*g 
19 ídem Sebastian Durado 718 • W*m 

htitiitKHt&Hb * w **** «<i6tn- w «i ™ j • * ! r . l ^ «JÍ'JI» ¿« r f f t j ^ T S F *" 1Tr,,J ,. ; ¿ T . „ J . w . »,| úiopb VI 
Paja. 

4 ídem D.Juan Arpa » g ? 
6 ídem D. Zenoo Calarineu • • « » \ ' * ¡ * 
7 ídem Gerónimo Fernandez • &5¡ 
7 Ídem D. Félix Echevarría 206 1.431 
8 ídem Juan Coronado » £"J J . ™ 
8 ídem Félix Castro • 62 
9 ídem Narciso de la Riva • 180 f . * > | 

13 Ídem D. Jacinto Alcobendas • 38* J.^oz 
16 Ídem Sebastian Rodríguez . » 240 ¡ ' í - l ' 
17 ídem Gregorio Merino • 290 J . J g 
<18 i l e m Francisco Monje » « 0 J . « « 
20 ídem Gerónimo Feruandez » ¿2° 
21 Ídem D. Jacinto Alcobendas » 5b0 ¡ . « z 
23 Ídem Félix Castro * 356 .432 
28 ídem Vic ole Villalva. ; • 420 M o | 
31 ídem HipólitoPereí; . . • » 220 1,432 
Alcalá de Henares 31 de agosto de 1866.—El Administrador, Dionisio Ortega.—Y.° B.'—El Comisario do Guerra Inspec

tor, Pedro Goncér. 



JÜflTA PIOVINCIAL DE BENEFICENCIA. 

Fuego de condicione* bajo las que la excelen
tísima Junta provincia de Bfneficencia saca 
á pública subasta el snminisiro de 450 man
tas con destino al Hospital de San Juan de 
Dioi. 

i . 4 El contmtisla se obliga á entre
gar las referidas inanias en el espresado 
establecimiento á los tres días de la 
fecha en que se le comunique la apro
bación del reñíate. 

2.* Las inanias serán ¡guales en un 
todo á la muestra que estará de manifies
to en la Secretaila de la Excma. Junta 
hasta la víspera del dia de la subasta, 
entendiéndose que el peso de cada manta 
ha de ser de cinco HLras y tres cuarte

rones. 
3.* Servirá de tipo para la subasta 

el precio de 5 escudes cada manía, no 
admitiéndose proposición que esceda 
del espresado. 

4.* E¡ pa:ose verificará en el refe
rido Hospital lan luego como se hayan 
recibido las manías. 

b\* Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados con arreglo al 

modelo adjunto. En el caso que resulla-
sen dos ó mas iguales, siéndolas mas 
ventajosas, so abrirá licitación verbal 
entre fus aulores por el tiempo que el 
señor Presidente determine. 

6 . a Para lomar parle en ia subasta 
acreditarán los licítadorcsbaber consigna
do en la Caja general do depósitos la 
cantidad de 75 escudos. Terminada que 
sea la subasla, se c¡eLo¡\er¿n las carias 
á los l id iadores , escoplo la del mejor 
postor, que quedará retenida en poder 
de la Junta como lianza provisional. 

7.* Luego que recaiga en el remate 
la aprobación d< l Excmo. señor Gober
nador civil y antes del otorgamiento 
la escritura, ampliará el contratista su 
fianza en la misma Caja general de De
pósitos hacia la cantidad de 1 oO escudos, 

8 . a El depósito á que se refiere la 
anterior condición, asi como el de carác
ter provisional, responden de lodos los 
danos y perjuicios quo pueda ocasionar 
4 la Beneficercia el contratista por la 
falla de cumpl miento del pliego de con
diciones, con arreglo á la ley y regla
mento de presupuestos y contabilidad 
provincial de 20 y 26 de setiembre úl
timo. 

9 . a El conlrato ro tendrá (fecto bas
ta que recaiga IH aprobación del escelen 
tisimo señor Gobernador civil. 

10. Los gastos de subasta, escritura, 
copias y demás, serán., de cuenta del 
contratista. 

11. La subasla tendrá lugar el dia 
17 de octubre próVmo á las dos de la 
tarde, en e! Gobierno civil de la provin
cia, bajo la presidencia del Txcmo. se-
tior Gcbemadir ó persona que se sirva 

delegar. 
Madrid 15 de sot embre de 18C6.—El 

Secretario, J. M. P. de Escoriaza. 

Modelo de proposición. 

D . N . K., que vhe enterado de 
^pliego de condiciones inseito en los dia-
TACSoficiales paia sacar á | ubi ca subas
ta la adquisición de icO manlascon des-
tinvO al ili >¡ ital de S?n Juan de Dios de 
esta coi te, se c(n prrm< te a suministrar 
dicha? mantas con estricta sujeción a 

IxtJ _» ' i . SU-JlATL-pliego de condiciones y al precio de 
(en letra) cada una. 

(Fecha y firma del proponenle.) 

Pliego do condiciones bajo las que la escelen-
tisima Junta provincial de Beneficencia saca 
á pública subasta • 1 suminNíro de patatas 
para los establecimientos de que es l i en
cargada. 

1.* El proveedor ha de suminis
trar por el tiempo de un año, queempe-
zará a contarse desde el dia en que se 
apruebe el remate hasta i£\ial fecha del 
año 1869, las pitatas que necesítenlos 
establecimientos provinciales de Bene
ficencia. 

2.* Las patatas han de ser precisa
mente de la mejor calidad 6 iguales á 
las mejores que se espendan eu los mer
cados públicos, de tamaño proporcio
nado, sin ser esc- sivamentc grandes ni 
pequeñas, y que estén sanas, de modo 
que no reuniendo estas circunstuncias, 
no se admitirán en los establecimientos 
respectivos, proceJiéndose á comprar 
dicho artículo por cuenta del contratista 
si este no las presenta con las condi
ciones enunciadas, á la hora que el se 
ñor Director le designe, siend) de cuen
ta del contratista la conducción de las 
patatas á los establecimientos, tibie de 
todo pasto. 

5.* El precio de o d a arroba que se 
suministre, será el que quede fijado en 
el remate, y su importe se salisfari 
por mensualidades vencidas en los res- ; 
pectivos establecimientos, noadmitién- • 
dose proposición que esceda del tipo de 
450 milésimas cada arroba. 

4.* Para tomar parte en h subasta 
acreditarán los Imitadores b i b e r o u n -
signado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 678 escudos, cuyas pro
posiciones se presentaran en pliegos cer
rados arreglados al modelo adjunto, con 
medi.i hora de anticipación al acto del 
remate, debiendo estar escritas en letra 
y no en guarismos, y autorizadas con la ' 
firma del liciUñor. Si abiertos los plie
gos resultasen dos 6 mas proposiciones 
iguales siendo las mas ventajosas, se 
abrirá de nuevo licitación verbal entre 
sus autores por el tiempo que el señor 
Presideute se sirva determinar, tenien
do solo derecho á lomar parle en ella 
los firmantes de aquellas., siendo de
vueltas las carias de pago en el acto á 
todos aquellos cuyas proposiciones no 
fuesen admitidas, quedando solo la del 
mejor postor en poder de la excelentísi
ma Junta hasta tanto que recaiga la 
aprobación superior del contfalo. 

5.* Luego que recaiga en el re
mate la aprobación superior y antes del 
otorgamiento de la escritura, ampliari 
el contratista su fianza en la misma Ca-
ja general de Depósitos hasta la canti
dad de 1556 escudos. 

El depósito á que se refiere la condi
ción anterior y la presente, es para res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar á la Beneficen
cia el contratista por la falta del cum
plimiento del pliego de condiciones 
con arreglo á la ley y reglamento de 
presupuestos de contabilidad provincial 
de 20 y 26 de setiembre último. 

0 . a El contrato no tendrá efecto 
hasta que recaiga la aprobación del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro 
vi ocia. 

7.* Los gastos de subasta, escritu
ra, • papel, copias y demás, serán de 
t-uenta del contratista. 

8 * La subasla tendrá lugar el dia 
17 de octubre próximo, á las des de la 

tarde, en el Gobierno civil de la pro
vincia y sitio de costumbre, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil 6 persona que se sirva delegar. 

Madrid 15 de setiembre de 1866.— 
El Secretario, J. M. P . de Escoriaza. 

Modelo de proposición.. 

D. N. N. vecino de que vive 
enterado del püego de condi

ciones para el suministro de patatas á 
os establecimientos que dependen de la 
Excma. Junta praviana! de beneficen
cia de esta corle, se ofrece á suminis
trar dicho artículo al precio de (en le(-
tra) cada arroba, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones aprobado. 

Fecha y firma del proponente, 

PROVIDENCIAS JUDÉGULE' < 

Juzgado de primera instancia del distrito déla 
Audiencia. 

A virtud de providencia del seflor don 
Jesé María Sanz, Juez interino de diebo 
distrito, refrendada de aii el Escribano y 

dictada en espediente de don Miguel Me
dina contra doña Jusla de Pablos, so
bre pago de 5400 rs., se saca á pública 
subasta una parle de casa sita en es
ta corte, calle de la Palma Alia, nú
mero 18 moderno y 15auliguode la 
man7ana 454, que comprende el solar de 

I a mi>ma, 51( 0 p^es 85 cénlimos de olro 
cuadrad» s: ha sido apreciada toda la 

casa en 158.454 rs. y la parte que se 
vende en 54,60$ rs. 50 cér.ls, bajocuvo 
t ipo se anuncia la subasla, que tendrá lu
gar el día 10de octubre próximo, á las 
once do su mañana, en la sala de esle 
J uzgado, sita en el piso bajo de la Au
diencia territorial. 

Madrid 17 de setiembre de 1866.—El 
Escribano actuario, Eulogio Marc'lla 
Sanchez.-759. 

J uzgado de primera instancia del distrito de 
la Universidad. 

Venta de casa. 
U «^11 i S 
A voluntad de sus dueños, y en vir

tud de providencia del señor don José 
del Rio González, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad, re
frendada por el infrascrito Escribano 
actuario, sustituto del doctor García 
Sancha, se pone á !a venta en pública 
subasta, por término de veinte dias, una 
casa sita en esta coi le y su calle de la 
Corredera Alta de 1 San Pablo, señalada 
con los números 27 moderno, 2 antiguo, 
de la m anzana 454, cuya área consta de 
5580 pies cuadrados, y ba sido tasada 
por el Arquitecto don Miguel de Mendie-
ta en la cantidad de 26.000 escudos 
(260,000 rs. vfK),'á rebajar cargas. 

Para su remate se ha señalado el dia 
12 del preximo mes de octubre, ala una 
de su larde, en la Sala de Audiencia de 
su 81 noria, sita en el piso bajo de la t< r • 
rilorial de esta corte; previniéndose, 
con arreglo al arl. 1406 de la ley de En
juiciamiento civil, que no se lii ra baja 
ninguna del valor dado por dicho Atqui-
lecte tesador de la indicada casa. 

Madrid 18 de setiembre de 1866.—M. 
Saez Hernández.— 7C0. 

JUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Alcalá deHenarfe 
Estando vacante la plaza de médico 

cirujano de Beneficencia de uno de log 
distritos de esta ciudad, dolada con l* 
asignación anual de 400 escudos, paga, 
d'ts de fondos municipales, se procederá 
á su provisión trascurrido el plazo do 
treinta¡dias, á constar desde la publica* 
cion de esle anuncio en el Bo/cñ'nOficia 
de la provincia. 

Los aspirantes á dicha plaza diri. 
giran sus soliciluJcs^y relaciones de mé. 
ritos debidamente documentadas al ¡ | U s . 
tre Ayuntamiento de esta ciudad. 

Alcalá de llenares 15 de setiembre de 
1866.—Franci&co Palou. 

PARTE NO OFICIAL-

, ANTTNriOS 

EMPRESA ESPECIAL DE INVESSIGA-
CION DE MOKTEILANO. 

Según previene el articulo 8.° de nues
tro reglamento y el 21 de la ley de so* 
ciedades mineras de 6 de julio de 1859, 
han sido requeridos con esta fecha por ter
cera vez, para que hagan «fi divo el pa
go de los dividendos que adeudan al se
ñor Tesorero déla Enpresa, don Andrés 
Taboada, que vive calle de Valencia, nú
mero uno, cuaríc principal. los señores 
que á continuacii n se e s p r í n . 

Don Francisco Tornas Marlinez, •accio
nes número 181, 2">5. 638 y 959, divi
dendos de junio, julio y agosto, por 
144 reales. 

Don Manuel Bretón de Zapata, accio
nes números 406. 4t>7. 523 y 52i, divi
dendos de julio y aposto,- por 96 reales. 

Don Leonardo Santiago, acción núme
ro 550, dividendos de junio, julio y 
agosto, por 24 reales. 

Madrid 21 de setiembre de 1866.--P. A. 
de la J. de G.—El Secretario, Antonio 
de Vega.—761. 

T so! 

BI B L I O (í R A F I A . 

Leyes y Reglamentos para el Gobterno y 
Administración de las provincias: va in
cluida la ley de imprenta comentada. 
Esla obra, diverja de otras que hemos 

anunciado, comprende las leyes, decretos 
y 1 eales órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno v administración 
de las provincias.—Id. de disenso pater
no.— Real decreto derogando el pánafo 
10 del arl. 10 dé la ley del gobierno de 
las provincias—Reglamento para !a eje
cución de la ley del gobierno y admí-
ni&lracion de las provincias.—Id. en 
cuanto á les Sub-gobernaderqs.-rLey de 
presupuestos y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliar-do y delegan
do facu lades á los Gobernadores.— 
Otro uniformando los presupuestos pro
vinciales con lo* generales del Estado. 
—Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.—Id. de reuniones públicas. 
—Reglamento de- las; funciones que de
ben ejercer los Gobernadores de provin
cia y delegados especiales del «obierno 
cerca de las compañías mercantiles por 
acciones.—Id. sobre el nodo de proc der 
los Consejos provincial» s i n l o s o pecios 
contenciosos de la ; dn•inisira» i n. 

Véndese al | recio de (X.HORIALES, ea 
la AdDjiiiislracuin.de esle periódico, Cor
redera baja de San Pablo, número 59. 

t ienda. 

R DITOR. I > . JIJA* \ w f o V i o o j M :if* 

Imprenta de l ipietno Almirante, 7. 
MADRID- <;>¿6. 
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